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qUince minutos, el texto que se les facilite, con exigencia de un 
mínimo de 150 pulsaciones limpias por minuto. . 

Los que deseen ser examinados de taquigrafía lo expresarán 
así en su solicitud, comprometiéndose a realizar un ejercicio vo
luntario de cinco minutos, que servirá para mejorar su puntua
ción, a una. velocidad mínima de ochenta pa:labras por minuto, 
con tiempo máximo de una cora para traducir y mecanografiar 
lo escrito. 
,/ Quinto.-Terminado el plazo de presentación de instancia:s, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los aspi
rantes admitidos y, en su caso, de los excluídos, pudiendo éstos, 
de no encontrarse conformes con el acuerdo de exclusión. pre
sentar la reclamación a que se alude en el artículo 121 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, ante la Comisión 
Superior de Personal, en el plazo de quince días, COl).tados a 
partir del siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la Orden disponiendo su exclusión a-l concurso que la 
motiva. Al mismo tiempo. o con posterioridad, se designará el 
Tribunal calificador. 

Sexto.-Dicho Tribunal procederá, en la forma que determine. 
Ir calificar y ponderar los ej.ercicios efectuados, así como las cir
cunstancias y méritos que concurran en cada concursante, de 
modo especial los años de servicio prestados en el Organismo de 
procedencia, los títulos que aporten y cuantos elementos de juicio 
considere necesarios para la más justa- resolución del concurso, 
y elevará, conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de junio de 1964, al 
excelentísimo señor Ministro de Justicia, la: correspondiente pro
puesta, a la que, una vez aprobada, se le dará el 'curso que esta
blece la citada disposición, sin que en ningún caso pueda propo
ner mayor número de aspirantes qUe el de plazas defintivamente 
convocadas. . 

. Séptimo.-El concursante designado para ocupar la: plaza ob
jeto de este concurso tomará poseSión de su destino dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la fecha 
en que se le haga notificación de su nombramiento. si la plaza 
obtenida está radicada en población distinta de la que estu
viere destinado en el Organismo suprimido de que proceda:. En 
~tro caso el plazo posesorio será de veinticuatro horas. 
I Octavo.-En todo lo no previsto en la presente convocatoria 
se estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Régimen Gene
ral de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, 
aprObado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Lo . digo a V. l. y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. y a VV. SS. 
Madrid, 17 de abril de 1967.-P. D., el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal. Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo. 

Ilmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal. 
Sres .. .. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION del Tribunal de Oposiciones entre 
Notarios por la que se hace pÚblico el Cuestionario 
para el segundo ejercicio de dichas oposiciones. 

Se transcribe el acuerdo fecha 111 de abril de 1967 del Tri
bunál de Oposiciones entre Notarios por el que se hace público 
el Cuestionario para el segundo ejercicio de dichas oposiciones, 
convocadas por Orden de 2 de diciembre de 1006 (<<Boletín 
Oficlal del Estado» del 12). 

DERECHO CIVIL, COMÚN y FORAL 

1. Significado de las decisiones judiciales y de la jurispru
dencia del Tribunal Supremo en le. creación e inteI1Pretación 
de1.. Derecho español.-Los principios generales cvmo fuente de 
Derecho. 

2. Actos de admimstre.ción y de disposición.~Prtncipales 
. aplicaciones en el Derecho positivo español. 

3. Patrimonios separado y de destino.-Actuación en ellos 
del . principio de subrogación real. 

4. La función de la voluntad en los negocios jurídicos.
Signiflcado actual del princtpio de autonomía de Ja voluntad. 

5. El negocio fiduciario.-Sus aplicaciones y efectos en el 
Derecho español. 

6. La ineficacia del negocio jurídico. 
7. El apoderamíento y su causa.-La irrevoca:bilidad del 

poder. 
8. Princ1pa!es problemas que plantea la contratación en 

España de personas naturales o jurídicas extranjeras.-La ad
quisición por extranjeros de inmuebles sitos en Españ,a.-EI 
pago en moneda nacional o extranjera. 

9. El derecho de propiedad según loas orientaciones más 
recientes.--Diversificación del régimen de la propiedad según 
su objeto. 

10. Lo lmperativo y lo dispositivo en el régimen de la pro
piedad horizontal.-EI poder de representación del Presidente. 

111. El derecho de vuelo y el de superficie ..... Especial consi-

deración de su aplicaCión a fincas en régimen de propiedad. 
horizontal. 

12. La contratación sobre edificlO futuro.-Especial coWli
deración del col\trato de aportación de solar a cambio de pi.sos 
en el edlficio a construir. 

13. Naturaleza, fines y principios generales de La legisla
ción urbanística.-8u lnfluencie. en el Derecho privado. 

14. La distinción entre posesión de cosas y de derechos en 
el Derecho español.-La poseSión de año y día. 

15. La obligación genérica.-La obligación alternativa. 
16. Los oontratos con cláust.la resolutoria. y con cláusula 

penal.-El pacto comísoriv. 
17. La compraventa de bienes muebles a plazos. 
18. Reversión de donaclOnes.-Donación con reserva de le. 

facultad de disponer. 
19. El prOblema de la personalidad jurídica (le la sociedad 

civil.-Naturaleza y caracteristicas fundamentales de las so-
ciedades cooperativas. . 

20. Las capitulaciones me.trimoniales en Derecho común y 
foral. 

21. Influencia de los regimenes económíco-matrimoniales en 
la capacldad de la mUjer casada Y en el poder de disposición 
sobre bienes comunes y privativos en Derecho común y foral. 

22. Supuestos de calificación dudosa de bienes como priva
tivos o gananciales.-Valor de las manifestaciones del marido 
y de la mujer relativas a la propiedad de tales bienes. 

23, La adopción en el Derecho sucesorio.-ReVOC8C16n e 
impugnación de la adopción. 

24. Caracteristicas fundamentales del régimen sucesorio en 
la Compilación del Derecho civil de Aragón. 

26. Posición del heredero, del instituido «ex re certa,», c:~ 
legatariO de parte alícuota y del legitlmario, respecto de 1M 
deudas de la herencia.-Los beneficios de separación y de 
inventario.-8upuesto especial de distribución de toda la he
rencia en legado. 

26. La enajenación de la he:encia, de cuotas de ella y ere 
los gananciales en liqUldación 

27. La partición practicada por el testador.-Disposlciones 
aisladas de índole particional contenidas en el testamento.
Disposiciones particionales del testador sobre bienes ganan
Clales. 

28. Nulidad y revocación del testamento y de las disposicio
nes testamentarias. 

29. La condición y el modo en el Derecho ,sucesorio. 
30. La sustitución fideicomisaria oondicional y el fideloomlso 

de residuo. . 
31. Formas de pago de Ja legitima en Derecho común y 

foral. 
3'2. El administrador, el albacea, el contador y el ár:bitrO 

en el Derecho de sucesiones. 

DERECHO MERCANTIL 

1. El Derecho mercantil en el sistema del Derecho privado. 
Conslderación crítica del momento actual. 

2. La competencia y sus aspectos jurídico-mercantUes.-La 
Ley de 20 de julio de 19613 sobre prácticas restrictiV'88 de la 
competencia. 

3,. El fenómeno econóInico-jurldico de la concentración de 
Empresas y las Sociedades de capital como instrumento de 
concentración.-La Ley de 28 de diciembre de 1963 ere &lOO16-
Clones y uniones de Empresas. 

4. La llamada propiedad comercial.-La sucesión de la Em
presa mercantil y el e.rrendamiento de local de negociO. 

5. La Sociedad irregular.-La Sociedad de hecho. 
6. La devaluación monetarie.-La revalorización y desva.

lorización del activo de las Sociedades.-Aspectos jurídicos de 
la .regulanzación de balances. 

7. El objeto de loas Sociedades mercantiles. 
8. El gerente estatutario en la Sociedad colectiva.~elu

sión de socios en las Sociedades personalistes.-El derecho de 
separación del socio en la Sociedad de Responsabilidad lA-
Initada. . 

9. Los derechos esenciales del acciomsta de las Sociedades 
Anónlmas.-Principio de proporcionalidad entre el clllPitaJ. de 
la acción y el derecho de voto.-La. protección de la minoria. 

10. Organos de representación de la Sociedad Anónim&.
Facultades de representación de los Admimstradores.-Delega
ción y sustitución de facultades. 

1:1. Pactos limitativos de la libre traIlSIlllsibilidad de las 
acciones.-Consideración especial de los de contemdo «mortis 
causa».-Sindicatos de accionistas. 

12. El accionariado obrero y le. congestión en el Derecho 
español. 

13. Las Sociedades de Inversión mobiliaria. 
14. Pnncipales problemas que plantea. la vigente leg1s1a

ción sobre aportación de C31Pital extranjero en Sociedades ea-
pañolas. 

16. Nuevas orientaciones sobre Sociedades An6Ilimas. 
16. El protesto de la letra de cambio . ......,Especia1 referencia 

a los protestos de letras ave.1adas, domíc111adas, intervenidas, 
perjudicadas y con cláusula «sm ga.stos».-La notificación del 
protesto. 

17. Problemática del contrato de construcción del buque 
en orden a su naturaleza, a la transferencie. de la propiedad, 
a la del riesgo y a la. hipoteca del buque ·en conStrucción . . 
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LEGISLACIÓN HIPOTECARlA 

l . La Ley del Suelo y el RegIstro ele la PrOPiedad. 
2. Prublemas que plantea le. Ley de Arrendamientos Urba

DOS en relación con e: Registro de la Propiedad. 
3. Agrupación de fincas de diversos tltulares.-Agrupaci6n 

de fincas privativas y gananciales 
4. El rango hipotecario. -Posposición y permuta.-Reserva 

de puesto -Hipotecas de igual rango. 
5. Los derechos de tanteo, retracto y opción y su inscrip. 

ción en el RegIstro de la Propiedad. 
6. Inscripción y enajenación de bienes sujetos a reserva y 

a. fideicomiso. . 
7. Inscripción de urbanizaciones privadas. - Estatutos de 

comunidad.-Elementos comunes.-Servidumbres. 
8. InscripcIón, pospoSIción y cancelación de la condiCIón 

resolutoria en la compraventa de inmuebles.-División materia.: 
de la finca afectada por la condición 

9. Hipoteca en garantia de letras de cambio. 
10. Inscripción e hipoteca de la propiedad honzontal.

Agrupación y segregación de elementos comunes y privativos 
11. Hipoteca constituida. grantia de varios créditos.-La 

hipoteca solidaria. 
12. Los bienes muebles y el sistema registra!. 

LEGISLACIÓN NOTARIAL 

113. El documento.-Clases de documentos.-Documento au
téntico notarial 

14. El documento notarial como medio de prueba.-El do
cumento notarial y la casación civil. 

15. Escrituras de reconocimiento.-Examen del articulo 1.224 
del Código Civll.-Elevación a escritura pública de documentos 
privados. 

16 La intervención en los instrumentos p·~blicos.-Los mo
dos de interveIllr.--J:ntervención simultánea y adhesiva.-La 
unidad de acto. 

17 Los hechos jurídicos y la función notarial.-La nan'a
ción de ' hechos en las escrituras y en las actas. 

18 Teoría de la notoriedad.-Las actas de no·toriedad. 
19. Las actas de notificación y de requerimiento.-Examen 

especial de las mismas en la Ley de Arrendamientos Urbanos. 
Notificaciones por correo. 

ro Las notificaciones y la relación jurídica sustantiva. 
21 , Los protocolos.--.El libro indicador. 
22. Testimonio de legitimidad de flrma.-Legitimación de ·fir

mas en documentos privados que hayan de surtir efectos en el 
extranjero --,La ·legitimación en los contratos de venta de bie-
nes muebles a plazos. . 

23. Notariado l¡¡,tino y notariado anglo-sajón: sus carac
terísticas 

24. La funcj.ón notariaJ.-El notariado como órgano de ju
risdicción voluntaria.~ibles orien·taciones futuras del no
ta¡-iado 

AprObado por el Tribunal de Oposiciones entre Notarios. 

Madrid, 20 de abril de 1967.-El Secretario, Manuel Lozano 
Serralta. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
CORRECCION de errores de la Orden de 3 de abril 
de 1967 por la que se convoca concurso para la pro
visión de tres plazas de Patrones de segunda clase 
en el servicio Especial de Vigilancia Fiscal. 

Advertido error en el texto de la citada Orden, pUblicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 89 de fecha 14 de abril 
de 1967, se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la página 4971, segunda columna, apartado octavo, línea 
segunda, donde dice: « .. . en el Decreto de 10 de mayo de 1967 ... », 
debe decir: « ... en el Decreto de 10 de mayo de 1957 ... ». 

DE 
MINISTERIO 

LA GQBERNACION 
CORRECCION de errores de la Resolución del Ins. 
tituto de Estudios ele Administración Local por la 
que 3e anuncia convocatoria de oposición de acceso 
a los cursos de 1f,abilttación de secretarios de pri
mera categoría de Administración Local. 

Advertidos erroras en el texto de la citada ReSOlución, publi
cl\da en el «Boletín Oficial del Estado» número SO, de fecha 
4 ,de abril de 1967, pág1rul,s ~.1 a 4468, se tran~iben a con-
tinua.clón las onol."tunas rectificaciones: ' . . 

En la Norma 6.", linea segunda, donde dice: «se publica en 
la presente», debe decir: (\se pUblica ('.on la presente». 

En la Norma 27 segunda linea, donde dice: «los aspirantes 
podrá recusarlos», debe decir: «los aspirantes podrán recusarlos». 

En el Modelo dI" instancia número 1, al final del inciso b), 
donde dice: «en la fecha presente». debe decir: «en la fecha de 
la presente», . 

En el mismo ModelO número 1, inciso d), donde dice: «No, 
haber sido separado», debe deci.r: «No ha sido separado». 

En el propio Modelo, inciso h> , donde dice: «aprobó los ejer
clos de ...... » debe decir . «aprObó los ejercicios .. . ». 

En el modelo de instancia número 2, Inciso b), donde dice: 
«prestados en la segunda categoría del Cuerpo Nacional», debe 
decir: «prestados en el Cuerpo Nacional». ' 

. En el Tema 33 de Administración Local, donde dice: «Pro
cedimiento especial en manera dI" instalacióD», debe decir: «Pro
cedimiento especial en materia de · instalación». 

Tema 43 de Administra.ción local. Donde dice: «Imposición y 
ordenación de sanciones», debe decir: «ImposiCión y ordena
ción de exacciones» . 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras Públicas por la que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos y excluidos y se 
hace pública la composición del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso para cubrir una plaza de Técnico . 
FaCultativo de grado superior de segunda para el 
Laboratorio del TransPorte y Mecánica del Suelo 
de dicho Centro. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso para la provisión de una plaza de Técnico 
Facultativo de gra,do superior de segunda en el Laboratorio del 
Transporte · y Mecánica. del S.uelo de este Centro, cuya convo
catoria fué anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 
de febrero de 1967. y en cumplimiento de lo dis¡>uesto en el 
artículo siete y siguientes del Reglamento de oposiciones y con
cursos de los funcionarios públiCOS de 10 de mayo. de 1957, se 
hace pública a continuac.ión la relación de aspirantes admitidos 
para tomar parte en el citado concurso: 

1.0 Don Juan Antonio Fernández del Campo y de las Cuevas. 

No ha sido excluido ningún aspirante. 

De. conformidad con el artículo 66 del Reglamento de Régi
men Interior de este Centro de 6 de abril de 1966 y según ~l 
acuerdo de la Comisión Delegada de 21 de junio de 1965, el Tri
bunal que ha de juzgar el concurso estará constituído por los 
siguientes señores: 

Presidente: Don Carlos Benito Hernández, Director del Cen- · 
tto de Estudios y Experimentación de Obras Públicas. 

Vocal: Don Carlos Kraemer Heilperno. 
Vocal-Secretario: Don Antonio Maraver Juan. 

El resultado del concurso se dará a conocer pasados quince 
días después de la publicación de esta ReSOlución en el «Boletin 
Oficial del Estado», ya mediante publicación en el mismo o por 
comunicación personal a los interesados. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-El Director, Carlos Benito. 

RESOLUCION de La Jefatura Provincial de Carre
teras de Cáceres por la que se anuncia concurso
oposición para la prDVtsión de vacantes en la plan
tiUa del personal operario del Parque y Talleres 
de esta Jefatura. 

Autorizada: esta Jefatura por Resoluciones de la D4-ección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales de fechas 15 de julio 
de 1966 y 29 de marzo de 1967 para convocar concurso-oposición 
a · fin de cubrir las vacantes existentes en la plantilla del per
sonaloperario . del Parque y ' Talleres afecto a esta Jefatura 
Provincial de Carreteras de Cáceres, se anuncia la presente con
vocatoria con sujeción a lo dispuesto en el capítulo cuarto dél 
vigente Reglamento General de Trabajo del Personal Operario 
de los Servicios y Organismos depen<Uentes del Ministerio de 
Obras Públicas. 


